
SOLICITUD PARA VINCULAR VEHlCULO DE TRANSPORTE DE CARGA OPERAC!ÓN

0ccrr \cok( tCATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA

DATOS DEL VEHICUI,o Y PROPIETARIO

Nombre Responsable / -,..tu)t,/t ,/;i*r///, ) 1,, Í' - Írr"rlt , r' Telefono: 227 1 41 tRrrl,!
Nombres del Propietario RUT #

Documento de identidad :í/667 l:/n Teléfonos t
Dirección Residencia Á 1. /, ..9 / :! t/g - i ,7 E-mail

Datos del

Vehículo
Placa . aTffi {) Marca: f ífr Modelo año: ?r,t .'

'r-v I (-

Tipo: Pax /Carga 1t,?tt caDac. Kr ali' ¿ ,,, ../V -"f Cilindrajel t2t4

Número Compañja Vigencia DíalMes/Año

SOAT (it l'r(t /q54 '-''*4 ¡¿ 1 "/ r," ,-, / . ?i' ó( tc,z 5
TECNOMECANICA /r{'ll¡8OC (;¿7 ()P, ?¿[ *

INVTMA I
FUMIGACION

DATOS DE LOS CONDUCTORES AUTORIZADOS

Nombres Conductor 1 Teléfonos CARNT. MANIPULAC]ON

Documento de identidad \r)7 i-r,;i/:{r; }
Licencia de Conducción fuf"i ;/tf-ql Vencímiento f (i i't.i*

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

Dirección Residencia ( 1/ ¡frt ¿-' ¿/.cl * ? ( E-mail

Referencia amieo(a) ac'/?rq J*,'-, ,á,2 n Teléfono ":r,Z:lf8 U/ (;4
Referencia Familiar y').'rt¿;,r¿, i{ u *, *r'2. Teléfono ? tá J '.,r7 l5 t/<
Referencia Familiar '!-, *l h l,¡1. .,il r Teléfono 7t'¡ 754fr-?, 1t

Nombres Conductor 2

Documento de identidad Teléfonos

Licencia de Conducción Vencimiento

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

Dirección Residencia E-mail

Referencia Familiar Teléfono

Referencia amigo(a) Teléfono

Referencia amigo(a) Teléfono

nmediata de CERCANOS y del conduclor a5¡gnado.

Aviso legal: Cercanos Red Transaccional SAS se reserva el derecho de aceptar o rechazar la presente solicitud sin comunicar las razones que la motivaron.

Firma de aceptación del Propietario y/o conductor administrador del vehículo Firma de Aceptacion de parte de Cercanos Red Transaccional SAS

,/.-., /,i',rnr/, //;rá
naogotáf o.c.aros 11, detmes a{_.)Lf¿_dezo I ( ..fi"-ffiI;.\\ En Bogotá, D.C. a los _ del mes de _de 20_
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.

Ntr No 901.289.681 - 5

CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, MERCANCÍA Y RECAUDO DE DINERO DE FORMA FíSICA,
DATAFONO Y/O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA.

Entre la empresa TRASLAOOS Y LOGISTICA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio CERCANOS
CARGO identificada con el NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por RICARDO MARTíNEZ, C.C.
19.471.661 de Bogotá con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.q quien para efectos de este contrato
se denominará EL CONTRATANTE, y contratista No.1 /,. :'/ .',/, /), t-.,- (CC No.se denominará EL CONTRATANTE, y contratista No.i l, .:/ -')1, L, ,-,- (CC No.{ 4E:(:l .78. ) 7 prppietarío det vehÍculo .de ptaca @ uo. 2
I lr¡.¿ , . ,. ,. ..,' ¿ (CC No \ :/ .'".i)!..'.S J ), personas natu-rales, r, que actúan de manera
ndbpendiente y ar.itónoma y con domicilio principal en la ciudad de ,,¡l /á que de ahora en
adelante se denominaran EL (LOS) CONTRATISTA (S), suscriben el presente CONTRATO DE
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por
las normas contenidas en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servic¡o de logística,
transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecuada ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
cumplim¡ento de las s¡guientes: CLAUSULAS.

PRIMERA: DEFINICIONES. Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación
tendrán el significado aquí previsto.

l): OPERADOR LOGíSflCO: Es quien se encarga de operar el serv¡c¡o de transporte terrestre mixto,
tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO.

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de CERCANOS CARGO, en este
caso,

3) PLATAFORMA TECNOLÓC¡Ce: Es la herramienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
paraaSignaryControlareltrasporteyentregadeELCoNTRATANTEpodrá
contar o solicitar una plataform a para rastrear el vehículo.

4l BIENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGAnÁI,¡ Y SE COBRAN: Son los productos, objetos
y artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTRATANTE y
esté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o
var¡os destinos urbanos o municipales.

6) COMERCIOS O TIENDAS Y DESTINATARIOS: Son los clientes finales DEL CLIENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de
las ciudades o municipios de Colombia en donde se desarrolle el presente contrato de logística,
transporte y recaudo.

7) COORDINADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personal que depende exclusivamente de ELLOS
y quien asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL
CONTRATANTE.

8) COORDINADORES DEL CONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del
CONTRATANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas del
CLIENTE ORDENANTE.
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.

NtT No 901.289.681 _ 5

:¿:f,:Lr"?": ?rl?llFRo 
EN EFEC,vo: Etque deberá.re atizar EL(Los) coNrRA,srA (s) o sus

e, ras cuentai'ó.-ii¿^?iT^'+il,Í?:""::T:[:",'Jmnt:,;*1;j#i'áo"o"l'n'r*gu¿o oiaiiámente

10) MANUAL DE PRoc-EDIMTENTo' Es el documento.anexo # l, desarrorrado por EL coNTRATANTEy EL CLTENTE oRDENANTE puru;i tu-e-n ;;;rriji",¿"1 objero det contrato

¿3^HlT,t?^?3iXi"§?i"'" s:".i,tTriTB;T""%X"1' 
presente conrrato para que EL (Los)

12) AUTORTZAC,ó* o!-gg!!gLTA EN CENTRALFS DE RTESGO: Anexo No. 3 que debe ser
:,.#i3o;"t"9:,ffir 

EL (Los) coNrmirsiil"-i, ttl" der personar que contrate para revar a cabo er

SEGUNDA: oBJETo' Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paqueteria, materiares deconstrucción, entre otros, que er crien'íe ord";r;t" Ji:p"ü;, ln vehícuros de tr"*ó"i"itilrga o mixro (cargay pasaleros)' particular o público,,certificado ptr" 
""rg" 

o'e ar¡mentos en el caso que se necesite; er recaudo dedrnero en datafono v/o efecrivo. er co"9"ponüi"nt"- Jé'poi,iJ"n orn"o., 
"",;;;;;.;r"";;;r¡os o entrega de

;:I*:f,?[IHTANTE' 
así mismo, la devolu"i¿n o!-r"ic"ncía en perrecto'está¿" 

"" "á.. de ser devuerta

TERCERA: MoDALIDAD DE sERvlclo. LocísrlcA, TRANSeoRTE DE CARGA y REcAUDo: servic¡o quese prestará dentro de ras ciudades o municipios o"-corrú", que EL CLTENTE onoiñÁñre requiera y quesea v¡able y sostenibre de prestar, por u"r,i.rioi qrJ ."Jri¿¡i"n"¿o" pri" irr lr, 
"-"rlr"¡0"" 

por personarcapac¡tado v con licencia de conduccion expeoioa pJi"r i¡-iiirtur¡o o" rrañsporte en áaoá JJJ. ." ,."qri"r" p"r,tal fin También el servicio de recaudo oe oinero eñ áteJiro iL ¿ut"rono y depósito del mismo at contratante através de bancos, corresponsales bancarios 
" 

1". 
"-áu. á,jiorizados por El contratante. PARÁGRAFo l: EL

!1,9^""1 99lI*AIrsrA (s) o^:y:.99r3lol1d9* rdsr;;; ;1. meo¡o áe transporte áJ".u"io a ros punros deortsen prosramados por EL cLTENTE onoeulNrÉ v se derinirá prrlq;q;;;, i;";ir;;;e ras mercancías,el sector de entrega de ros pedidos y et correspánuieitálJJrr¿o. pnnaGRAFo 2: el iiósl coNTRATrsrA(s)' deberá sarantizar de forma directa o p"i ,;ü;u;" ."rrtárro"Á' ;HH;; enrresas d¡ariasconforme a la capac¡dad de carga oe su venicuo,Ln *"rt"á peso,. volumen y cantidad de artículos y númerode órdenes asignadas por el cliLnte 
"1d."!q"11 -"ü;iJ'ü',il"noo ra mejor productividad para LAS pARTEs

[":"J:11'"1x1"fl ll?j,i,L'i#13':,:"ll$drl,g i,§]tló§có"¡viü;H,i;;; J'a b¡en cons¡dera,

1)a)PoneradisposiciÓnDELcoNTRATANTEelvehículo
identificado con placa 

-- 

- 

o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debidadocumentaciónaldía@iigatorioparaAccidentesdeTránsito(SoAT),tecno-
mecán¡cas, pólizas extracontractualás, certificádo de transporte de alimentos (anteriormente carnet demanipulaciÓn de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido eintensidad horario, Fumigación). junto con su correspondiente personal para la entrega de pedidos delCLIENTE ORDENANTE en la ciudad de -'- -'
alosclientes,ComerciosotieÁJJsi"iI,],i3.,l:,"":?:";Í""3:i:';fl}il.::xT
perfectas cond¡ciones' c) Recaudar, entregar y depositar et dinero correspondíente de la mercancíarecibida y entregada, en tas cuentas bancaiias o a ias personas autorizadas por EL CONTRATANTE,

2

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.299.691 - 5

al iguar que ros dineros que sean.recibidos por otros medios por parte der CLTENTE oRDENANTE, yasea por datáfono, transferencias bancariai L ¡¡,"ü."rrrt*É" iru"qr¡l-órr¡püü, i¿Irií'u,".1, 
""" ",

respect¡vo soporte que en caso de ser adulieáá lrl'i"l.m""Oo puede ser sujeto a Ls sancionesprevistas en ra rev penar. d) Entrega= ros coor¿iÁárá"áJtoriru¿o. po,. e-f cr_iÉliiióHoeurure,la mercancÍa obieto de devolucióñ por.pu.tu u" io" i¡uiáJ,"t¡"n¿"" o comercios. e) prestar er serviciode entrega de mercancía ' 'ecaudo ob rorr, 
"p".trr", á¡"¡"rte y respetuosa á'ros 

-c-oirercios 
quedisponsa EL cLrENrE onberueñiÉ,1";";;.;ffiff¿s-i.a ros osr coNrRArANrE. f) Garantizarque el vehícuro con ros cuares prestará a 

"áa¡"¡. "at" 
l"'opt,mas condiciones de funcionamiento ehigiene' de manera que propor.ion" guir;ii;l ijñt",r"]irlJ en ras enhegas. para rar efecto, er vehícuroy cotaboradores deben estar certir¡caáos, en ffi,pJüJáñv tlr;;p;;d;rñ;ü:s=#; er Arrícuro11 de la Resorución No.26r4t2o13 en caso q;#;-.p";¿rón se requiera er transporte de arimentos,por el contrario, ras estipuraciones erigiaa" po-iras árioiiááoll""rpetentes. g) cumprir con Ios horariosy condic¡ones de contrato definidos pór et'cLeÑie'ón'óEiiANTE. h) En caso de varada der vehícurodispuesto para el cumolima",lq_q9L:olgro áriJ* iirliirt"menre a ros coord¡nadores tanto DEL..NTRATANTE como DEL cLtENre onoefuÁñ# ;;;;;i,r"r., reemptazo, oprando que mantengasus mismas características v capacioao oe cáigr" pír''qr""'"" s" ar"crJ iá opJi"Iüil iitn 

"""o 
o"

f1
"l 

d"""tt"llt d",! ago;r sisteñ;de segur¡oao so;16iio
!e^E-L (Los) cor'lrnnr¡sra (s¡, como á" trt colaboradores lse deia exnrese n¿rncr¡naia ^..^ Erconstanc¡LOS TISTA(S) ser e del paqo de satarios

sa este contrato

"otrboñdo7iG., 
p",

:::J:l#'"Ji::i:fl:,1=.atosentregadoSporELcoNTRATANTEpara el correcto contror de ra operacion. m) cumprir y hacer;;;ñ;,';;;;; :ffi"'.,o;;$:?il::del Plan Estratégico de seguridad Vial DEL CONTRATANTE y exigidas por el Gobieino Nac¡onat. n) Elvehículo en dado caso se requiera para el transporte de alimentos requer irá paradar cumplimiento a laprestac¡Ón del servicio entre 1 a 6 canast¡ltas, tas cualei podrá ser validadas previamente con ELCoNTRATANTE o el CLIENTE ORDENÁNTE al inicio oL la operación, en caso que EL (Los)coNTRATlsrA (s)' utilice tas del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar at sitio de origen adevolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar oecoiosamente la indumentaria y distintivos queEL CLIENTE oRDENANTE o EL coNTRAraivre les entrágu"r, para mantener una óptima prestacióndel servicio y posterior a la finalización det contrato ces Ñ ta utilización de prendas de vestir quecontengan logos distintivos a la.compañÍa y sus ctientes. En caso de terminación del contrato, se obligaa devolver los elementos recibidos. q) Pres"nia oportunamente tas cuentas de cobro bien diligenciadasy con los debídos soportes que se requieren como son las planiltas de ruta y entrega diligenciadas, lasconsignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o elrecibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de cercanos.

2) DEL CONTRATANTE a) suministrar a EL (Los) coNTRATlsrA(s) información oportuna sobrehorarios' lugar de origen para cargue de la mercancía. b) coordinár la capacitación a EL (Los)CONTRATISTA (s) en todo lo relaciónado con et manejo de Áercancías, recaudo de dinero en efectivo,atención de clientes y resolución de problemas relaciónados con el objeto del contrato. c) Facilitar elregistro para la descarga de la App 
, ,==- ,-"" . d) cancólar oportunamente a EL (Los)coNTRATtSTA(S)lascuentasoepago.e)tnformarsobrenovedadeSque

puedan afectar el desarrollo de la operación f) velar porque ál purronal coordinador to trate con respeto.g) capacitar sobre ras poríticas de'seguridao v¡ar.
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 _ 5

*t++,.HoNoMRtos, FAcruMctóN y FoRMA Ddeterminabte med¡ante r" ,j.jái¡I"¿_iT#ü"1 ;""#:"::,119_0: E, vator det presente contraro serápor.la tarifa 
""rré"p"ri¡i"i""ri3lo?d 

9" cantidad de entresas
serásemana,"""i¿;;';-"¿jTfffj:".,":,r"1"#l:j.fui"::::],i::j:Firl"¿"."^j??ll?;iTE:i'JjllÍ/ff#i

¡,T{i#H#i*#,,s:iiiiirfl fi ,i"$üñLtnt?;i'.:"; q}id3§*f:í,"x:ii{:,'fl .{üco,esponde , g"rto" a1iá¡,"i-Dera 
calcular sobre el 30% del 

_v¿16¡ "ó¡,,¿. ,"".üi."lli!] , zo% restante,estrpuladas en anexo 
"" 

, " ^jll 11ll',lf?? ? 
tener en cuenta para el desarro o det nre<o.,ro ^^^1,^l^ ^^- ,

nin+üt§iiif :ltlii¡x¿rffi :,n:dilffidü1§¡,t1'*p:rs*?r¿t§
nto, aute dili

úniqame o deposite el O¡ne

entr
O¡ar¡o. ¡. cuanOoEE

h{in,nuiÉ{"itiii:?ü{ürn$1.,.*e:i 
ji}r':*iiüiü,#§i:H:-mffi :m;r\.\.,,r , ,rrA I AN I E una sanc¡ón económica ¿e ¿ suriLv ii¡e';li=i1!9 tgrt:3Xr"til.il.o.,llT:f:::T Éil"t:,? :3'i:S,,litj(il,.i"Jii1n: rir¡¿"0 u"iá'l'p,l,pi=#uronomía de consesuir 

"iuur,it,ro 
y personar deposibe ta o""¡.¡ái'ii ¿ti,"iHj-"+it1¿:l:lÍX1",:El¿ü$"¿""il,TlfiSllÉiglfu;,júTJ,T5;

¡ü,i?'_ffii"^T:"".:i'¿ii5ñiE1ljtti"^:+til'É"li,ll."i;,r,,.ientos ácáitli"-i,,in-,.*i,p,".t"" po. er_

sEXTA: ounaclÓr DEL corrRATo-. El término de duración. delpresente coNTRATo será de tres (3)meses' contados a part¡r de la fecha de firma 
"" ""niiJ" ,""ptación. pARÁcRAro pnrueno, Er término dercontrato podrá ser prorrosado por periooos igua-t;;1il;i"* si.ninguna J" Lrs iÁiiils man¡fieste porescrito su intención de terminailo.cbn po. ro 
-r"no. 

irr"" ilsl dÍas hábiles de antelación a ra fecha de suvenc¡miento der término iniciarmente puttuoo o o" 
"Ji{r¡Já !" "r. 

prórrogas sucesivas.

SEPTIMA: coNFTDENGTALTDAD y RESERVA coNTRAcruAL. EL (Los) coNTRATrsrA (s) garantizarán, que guardará en todo momentg-91_se¡reto. ¡qore;;;;;i-q;" consiste para un mavor entendimienro de estecontrato' como la informac¡ón, técn¡ca' tecnológica, empreürial, las marcas, patentes, inventos, innovaciones

35i:rH;ff;,"1:":Ti?l311T':'^P.?^i:-$l9j?.;á,1;Éqio," sea suministrado de rorma d¡recta por ELcoNrRArANrE o1r cueHre'onodroni.l,i á,iiii,i""lii",lj: l"1,ili'l
del obieto delresente

finalizado el con so pena de ser suieto a la sanción est¡puladd. 
""r=r¡"to u lu 

""n"¡ón 
e"t¡ffi

ocTAVA: DlsPoslTlvos DE uBlcAclÓN SATELITAL. Con el fin de garantizar ta óptima prestac¡ón detservicio de la ..ompañÍa y la información actualizada a los clientes que lo Jolicitan, er- 1r-bs¡ CoNTRATISTA(S)' garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación sateliial del vehículá desi¡naáo para cumplir el
9b-19!9!9!9!tJato, que puede ser consultado durante el tiempo que se encuentren prestando sus serv¡cios ALCONTRATANTE.

NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. El contrato terminará por voluntad de cualqu¡era de LAS pARTES
al correo electrónico que dispong-an LAS pARTEs, siempre que se notifique a ra otra'parte con quince f15)ó¿t'"ffitipodeindemnización.Tambiénsffiilateralen"""áo".lié;.i;;ñ;i:ij;
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NIT N. 901.269.661 _ 5

o parcialmente cualquiera de las obligaciones del contraliquidación ,rgrn";"-i;§nAnres. 'tto' 2) Se encuentre en proceso de disotución y

ffi#"#:r?[::f;l?ii: J;*1f.:dificación 
ar conrrato deberá constar por escr¡ro a rravés de orRo sr

DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja enreracron con alsuna o alounas de tas ctausutai y qiL;;;" en desarrono dl-;;i;#;i" o en su etapa deliquidación' podrá ser res-uelta, en primera irrt"nJ¡"-" 
"rio#a.d¡recta 

por LAS pARTEs, cada una de las cualesdesignará para el efeclo un representante ¿er n¡vel aam¡nistrativo o d" ,il; ;;;g;,;iJI"" 
"u 

reunirán paradiscutir' en arreslo directo, r" ¿ii"renciá;to;n;"il;;;;l"Jo, dentro de ro. 
"¡n"o'rtlii"-" hábires siguientes arrecibo de la comunicación de una parte a ra otra, !oLi" "Jl"rrr"nil;;i;ñ"il. llIi""¡*ion"" adoptadasen desarrollo de esta etaDa cuando exista ¿"¡rt o" ñü"¡ac¡ón directa, deberán constar en un acuerdo detransacción suscrito por LAé PARTES, ;;;for;; 

"i"";'gil;. en er código civir en ros artícuros 2469 ar z41r.PARAGRAFO pR|MERO: ,:_l: rl:.O"rr'"1""íági"1'¡r"cro, LAS nARTES someterán et confticto ocontroversia con las Ent¡dades que el Góbiern" cáoÁi** tenga dispuestas o r"" órün¡rr"¡ones privadasdeslinadas para tal f¡n' s¡ no huL¡ere acr",'á",-r"i"e"r[itrá" le-rán nombrados por ra cáñiara de comercio deBogotá med¡ante sorteo entre los ¿ru¡iros lnsciño;';; ü 
.risia:. que leva dicha cámara. Er rribunar asi¡::'ill[: ;: ]i:JÍl?¡,:,*::,"J:."": l'm*iii{:ht..1'0" 

n,uit,r4. J" i" i¿,á.J01'é.mercio de Bosorá

oÉclma seGU¡¡oa: INTERPRETAGIÓt'¡. el cournaro será ¡nterpretado por LAS pARTES bajo et princ¡piode la buena fe' De isuar ,"nr1_1"b*á i";;r;;;; ;#r'irru 
"rr" 

rin ras normas der códiso de comercio(art 981)y las disposiciones afines y concordantes qr" ,.u!,it"n er conrrato de transporte que estabrezcan rasAutoridades Nacionales v locales 
"oÁ "iri" 

J" Jái"..i'"'i,,r[i'a en debida forma ar objeto der contrato.
DÉclMA TERcERA: cEStóN. EL (Los) coNTRATIsrA (s): previa autorización DEL coNTRATANTE podráceder et presente contrato con tres (oá) ¿i"" o"'un]¡t¡pllii" o" toir" tot"i1'[iriiri1,',ur"uros para quecontinúen a cabo er ob¡eto der m¡sm'o, lon rá .áro¡liáñ 

"r, qu.a non que tengan ras mismas car¡dades y
ffH"Jt:THü:tf 

los erementos requeridos tr;;i;;i;;;;" der contratb, 
"oro"á"r 

p'",."ánar requerido para

DÉclMA CUARTA: DlREcclÓN DE NorlFlcAcloNES. para todos los efectos legales y contractuales losdomicit¡os de LAS pARTEs y sus direccionás.Lián]"ljgriárt"",

Dirección Contratista No. 2.y' -,., ,:l , :. ,f. C ¿
Email: *__gLkr,'rr,,, ióW
Dirección comercial:
Email: info@cercanos. co

qeglqA.4gl$& AUSENCIA DE vtNculAcró¡rl I-aeoRAr-. se acrara expresamente que, entre ELCoNTRATANTE v EL CLIENTE onoeNnrure, no u"¡"tiáningrna relación de carácrei taborar con EL (Los)coNTRATlsrA (s), ni tampoco con ninguna de las empresas involucradas en ei desárro¡o del presentecontrato, en cuanto la act¡vidad llevada a óabo por er- tlciCi coNrnÁilsil t§i ,l pull-Jr rear¡zarse a cabopor un tercero que cumpla el objeto del mismo 
"n 

la" m¡"rá'" condiciones que se obliga, para que no afectenlos intereses de LAS PARTES 
'intervinientes; 

,l No 
"i¡"1" "ruordinación 

o dependeñcia de LAS pARTES,

5

1) EL (Los) CoNTRATTSTA (s): Dirección contratista No. 1:
Email:

2) CONTRATANTE:
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*taa*S'o*lts s¿ 5-

porque sus actividades la realiz n e¡ forma autónoma e ¡ndependiente, con sus propios medios y recursos, con#,'"T"T'"1J:"J:xi"x1],::Xx':?jr:*r}::;i1fu"_;;;:;",,:,,#:i'i,)I".'" 
"*," ", 

páó. j"
DECIMA sEXTA: IMPUESToS c?d.a pqrte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya:,"'.iff:ü: "..J:fii""ff,,ti"":X;,ffi:lJ# ffi:1fl."";,#ffili; :;:il;.l,:i:: actividades aqií

trffi"ffi fi fr ii**'i*ffi 
-'':,r,"11#i-ií-,:,,:',ifir*ñ#ill,[i],,#Jh=

3i'iiJflE3iiS"i;lll,:lü1,:a;:f;f:#;:1FlflJ"'j cuni'"iu.-tu- 
'i'""ü"l""t",ombia, com-o:

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 90f .289.6g1 _ 5

35ftffi[ff#i1?3t::"J^l,i?:':S':]*=^'^-1)-E-! !lgs) coNrRAlsrA (s) re saranriza ALi#1,if ii1li;:rr¿:lg¿*má"1:iÍ:";:$::]1i.",ü!!!,liv,:lg""l:H.'lf á?.E j,ij::[1ffi ::ÍT"§:",:';*;*'iT fl"¿fflxj: t?::j: iii?:,,,"r1iffi,iii[.G1!::r;]".Ti3i:'""!::;:ü:;;:.lñn,l1il::"á:ii:.'"iil':::i;:*i":::"^:iiii;ó§'tÜ*?Il;"+T Efñ""T"'::1,","":ff#Y::
lX,[X gf:,^¡, g J, :,1 g r 

_e 
r r r, r,] o v 

" 
I "," oL-,; 

"o 
ú ;-" a otras personas diferentes ALcONTRATANTE, para grr"nti.rr ta segurioao'lJü ,ñ"*r-

DÉCIMA NOVENA: EXONERACIÓN. DE RESPONSABILIDAD. EL CONTRATISTA dECIATA EXPTESA Yilx?:'n["J]""#;ü:oÍil.*?n"ra. ourante á ple.áliz" oa serv¡c¡o-¡niumás,".-*-Ln",r. arucinósenas,
caso que ras autoridades 

"r-r'^"j:-t 
^"9T:ntos 

que sean ilegales.o at""i"" 
""rii""ü."¡",r'"i"" "o.,rrures 

y en

:ri+a.,^*. [il:ff:t1fl"_.,,J31átsE11ij:h,"[;J"":tT!",fl:*a;f;ilffi:Tflj:i:{"Lxx
PAMGRAFO: EL (LOS) COITIITI:TAS deberán verar qu-e 

J3 ercan:ia.s o erementos que son entregados
[i:,"""#ff :ff:J',".JinJJ:: 

cumpran r"¿* r". 
"tirr.'"qr" "on 

ex¡s¡das por ras áutlrioaoes Locares y

vlGÉslMA: CALIDAD' a) EL (LOS) CoNTRATISTA (S) se compromete de forma directa y/o por med¡o de suscolaboradores prestar el obieto del contrato con 
"rü" 

L.ie-n-¿ár"" de caridad, seguridad y puntuar¡dad, aspectosfundamenlales que constitúyen una prioridad 
"n 

ái1-""ioi ioi.porte, los cuates deberán tenerse en cuenta enel desarrollo de las actividades especificas propias oer contia"io u) er- (r-os) coNTRATISTA(S) velarán en todomomento que de forma directa o por intermedió de srs 
"oiuüor"oor"s, 

se den cumplimiento at cód¡go Nacionalde Tránsito y Transporte y las démás regtrs 
"on"-dán¿Jlesre ramo, prrr rrÁt"n",. uña operación óptima

PF!-C-O-NIRATANTE, mitigando el míniñro r¡u.go 
"nlá'"iuJución 

det acuerdo en pro de tos ¡ntereses de LASPARTES firmantes del presente contrato. O É.p"ndái por ra mejora continua ¿á- nrlstros procesos yprocedimientos, basados en la experiencia áe la' prestacLn de nuLstros rá*¡"¡o", bulcando siempre lasatisfacción de nuestros clientes.

YqESIMATRIMERA: PROTOCoLos DE SEGURIDAD Y BIoSEGURIDAD. a) EL (Los) CoNTRATISTA(s) se compromete a utilizar y/o exigir a sus colaboradores loi implementos de i"gijr¡d;'óoir" p unta de acero,qasco d.e ser .necesario.v guanle¡/ 
.¡r^09^oigsesuridad (arcohot, ger desinfe;tan¡; y la;;ir;;;"), para mirisar err¡esgo de contagio a causa del covlD-19. b) s-e compümeten Jhacer la ¿eu¡oa ues¡Átácá¡án ¡nt"rr," y externadel vehículo al igual dar cumplimiento a fas medidas sánitárias que son decretadas por las áuiorioaaes de ordenNacional y local dentro del transcurso de la pandemia.



.'ñ .

¡V. -lÉa,s,o'¡lÉ! 5¿ !-

vlcÉslma SECUwOA: clÁusuu PENAL. En caso de incumplimiento de cuatquiera de tos compromisosacordados por LAS PARTES medjante 
"r 

pr"*"i" 
"..tr"to." ""r"urá "oro "*á.n ili 1t¡ srunar_v, to"cuales serán exigibles de forma judicíat v áxiiali¡i¡", i; 

"ájlroo a ra cráusura décima der presenre conrraro.

ffiffiffiEGlSLAClÓN VIGENTE: La legistación vigente apricabre a esle contrato será et

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 _ 5

5: Tr:tancia 9s ro anter¡or se firma er presente contrato. En la ciudad de I /.,.7 -.-' , a los (_ lj_) Oíasdel mes de ') ,, ,., del año 20_.:L,

EL (LOS) CONTRAflSTA (s),

CONTRATISTA 1

Nombre:
CC No.
Dirección:
Teléfono:

E! Contratante,

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.
RICARDO MARTíNEZ
Representante Legal
c.c.19.47L.661

;/ '/' ,

r. ,/ ' t4ai/ ¿¡ ,;¡ r.rl ,
CoNTRAT|STA 2 i"
Nombre {t¡, út) rt . 

i i"rK/' t': 'L /

cc No. t:v i s4(-i )
Dirección: ( ll¿,6 t,p q8- z z

Teléfono : 1(t 5Ll 3 lz''ié

r'/
i/1.<¡,,'''

.':i..i \{.

,ÉS§'::2.'7.: |.tt'.''.'

_?l§,,
"i;...:.a - |
./¿¡.iir1rl i



BOGOTÁ D.C.

REFERENcIA: carta de instrucciones para diligenciar pagaré en Blanco No. 001

Yo (nosotros)_

:::':::i T i':1ll:-.:,":) fírma(s), en caridad de deudor y codeudor respectivamente, en

identificado(s) como

;;;,:;;;;"; ;;;;;';expresa, permanente e irrevocablemente a la
Comercio, autorizo (amos)

adelante los "Otorgantes,,,

adelante,,elAcreedor',oaltenedorl"cí.¡.o¿,;J

:i::::l:."."1r"::li'*::Tl1:: "derante 
et ,,pagaré,,, 

sin previo aviso, de acuerdo con ras sisu¡entes ¡nstrucciones: LEl espacio anteced¡do con el número uno ""r.. ^",i-^", ,rr' -^-: 
-- '-' LUrr rd5 srgurenres lnstrucc¡ones: l.

E espac o antecedido .", 
", 

i"#J..lo1',""":fi:ff":liLli,,lll,iJilill;ffi,:T?:i":*,;ff;,:Xi*
antecedido con el número tres entre paréntes¡s (3), se d¡ligenc;r¿ con la cifra, en letras y númuror, que será ¡gual almonto total de las obligaciones exigibles a los otorgantes al momento en que se d¡l¡genc¡e el pagaré a favor delAcreedor,cuantía que es aceptada por lo§ otorgantes, y seiá igual al monto de todas las sumas que por cua¡quier concepto losotorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en d¡cha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declarende plazo vencido El Acreedor queda expresamente autorizado para d¡ligenciar el pagaré en moneda colombiana. lv. Elespac¡o antecedido con el número cuátro entre paréntesis (4) se diligenc¡ará, con la fecha en la cual sea diligenc¡ado elPagaré V En mater¡a de intereses morator¡as serán liquidados a la tasa máxima legal v¡gente est¡pulada por lasuper¡ntendencia Financ¡era de Colombia. vl. El Acreedor, podrá llenar el pagaré ¡ndicado en la referenc¡a e ¡n¡ciar sucobro ejecutivo conforme a lo d¡spuesto por el artículo 780 del código de comercio, en cualquiera de las s¡guientesc¡rcunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el d¡nero rec¡b¡do en el desarrollo del coNTRAToDE TRANSPoRTE DE CARGA LlvlANA Y RECAUDo DE DINERo EN EFEcrlvo b) Por cualqu¡er daño a productos durante eldesarrollo del coNTRATo DE TRANSPORTE DE CARGA uvrANA y RECAUDo DE orNERo EN EFEcrvo vr. Er impuesto detimbre a que haya lugar cuando el tÍtulo sea llenado, correrá por arun,, du los otorgantes y s¡ el Acreedor, lo cancela, sumonto puede ser cobrado a los otorgantes junto con las demás obrigaciones, incorporando la suma pagada dentro derpresente Pagaré El pagaré diligenc¡ado con estas ¡nstrucciones, será exigibre inmediátamente y prestará mér¡to ejecut¡vos¡n más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en ra cíudad de Bogotá a ros días del mes de del 20

Frrma ,- ','1.//
-¡,r,*,t /n, -{..,, / ,'NOMBRE { ctr'tt'l 71 '¿'/r', '',),,(r/"

CC: 1 y'/"'"//;:L'-'5 l,
DIRECCIONT/ í ti .i!'r A'*? ' .'"-
TELEFoNo! b z t- </í',q/ó



PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S

INTERESES DURANTE EL PLAZO:

INTERESES DE MORA:

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificacíón:

Nombre e ldentificación:

Declaramos: pRTMERA-,BJET. eue por virtud der presente títuro varor
TRASLADOS y LocrsilcA TRANspoRTE s.A.s Nrr 901289G81_ 5 o adirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas
de

pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de
quien represente sus derechos, en la ciudad y
en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

más los intereses señalados
reconoceré (mos) intereses

(S
en la cláusula segunda de este documento . SEGUruOA_lfrllengse* Que sobre la suma debida

equivalentes al

1",t"','":'t''::i:]llltto-ll'o:o:" .pagaré 
(mos) 

"i 
;;;;';;;;;; ;;i::,ffi;;}[:?. ;':::iffi:1lT]1cuotas mensuares y suces¡vas correspondientes 

__-;" "";;." r"'..,. r,""rt ,".i1ffi"0,.X,!

El primer pago lo efectuaré (mos) el Of,
(s

).

_, del año

ffi!=-) y así sucesivamente en ese r¡r* oi, a"."¿*-: ;;;;
;lj:::-1;ff:':Til::'i::,j:li::tTlti f."'",*r;;;1",;ffi;l:;;..*;::::*lf,""it1i"1T;.illjljyvv, h,vvr q usLrclt dr vef ¡ulL¡05 la Iotall

::",.-.1::,.,rrr: 
el,satdo de to debido y exigir su pago inmediato ya:

deudor (es) entre (n) en ,,,",.. ;;;;;oo'i.l:::1fl,il""..i,'i:L',:";,X1'::::il:lll::::li:::::::To-:-:, (l:')
obligacíones derivadas del presente documento.

llilJ,l"*llijilr",::.Iy,',:.j,:,,mpuesto 
de ,,,.u.." i" ;*;"*ffi". :,;';,',::J .:::'"""::,::.,flil.";exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en ra ciudad de
del año

el día (--) del mes de

OTORGANTES

' ¡' -..- ./
--/ Ue-1:-

L-

l''/c-



Yo,

F,RMATO AuToRlzActóN coNsuLTA .ENTRALE' DE RrEsGo

ldentifícado

,obrandoenmipropionombrey/oenrepresentaciónde:

expresa edivulgue,,.o,"l;:;H:JrY,:jiY.?;.jj;:*M:.:"?*,?j:!..i,1lfti??i::.]
cualquier otro operador y/o fuente de información regarmente urt.olu.¡do, toda ra información

¡:fi;::,:Jl,',',Iffi:'ml*ff,*:Í:l;*,:::j:j::..11:....n e, nacimien,o, ejecución,
cua,quier tiempo, y que podrá ;#d:::::lTjl:I"r'"T,:i"J,[:ir:f::J:::li,,,j,tií
operador y/o fuente de información legalmente estabrecido. La permanencia de ra informaciónestará sujeta a los princípios' términos y condiciones consagrados en ra ley 1,266de 200g y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocabrementea CERCANoS RED rRANsAccloNAL sRs pt" q'u.onrrlte toda la información financíera, crediticia,
comercial' de servicios y la proveniente de 

",r", p.írur, atinente a mis reracíones comerciares que
tenga con el sistema Financíero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombiacomo en el Exterior' en cualquíer tiempo. PARÁGRAF.: La pr"r"nte autorización se extiende para
que GERCANoS RED TRANsAccIoNAL sAs p"a' compartir información con terceros púbricos o
privados' bien sea que éstos ostenten la condíción de fuentes de ínformación, operadores de
información o usuarios' con quienes EL cLTENTE tenga víncuros jurídicos de cuarquier naturareza,todo conforme a lo establecido e1 las normas regales vigentes Jentro der marco der sistema de#rffiii::::,"^ili"Trlo" Lavado de Activo, u iin.n.iación at rerrorismo sARLAFT de cERcANos

REGISTRO DE HUEttA DACTILAR

-y')"t('t3"'(¡

Huella Dactilar
to del Representante

(Índice derecho)
Ciudad y Fecha../ ÉrrrZ /r_:hrrrz /r-: - B ,/,ó.4c l3
Quien suministre informoción que no correspondo o lo reolidod incurre en el detito de folsedod endocumento privodo. Art. 221 _ 222 C.p.C.
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Aprueba: st_- NO--_

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:

TRASLAD

NtT s 901'289.681_ s
Nombre O"t Oo.,
Proceso Responsable: SEGURIDAD

Observaciones

Referencias Fa m iliares

Referencías personale

NOMBRE Y APETLIDO PARENTESCO
TELEFONO N g CELULAR

Observaciones

Referencias La bora les:

NOMBRE Y APETI IDrl PARENTESCO

lt''¿J 
C

DIRECCION

U,/r.r¡, .

TELEFONO N 9 CELULAR

'-r,u .l'*,, ,4 t)/,,,,
il.

'lú'¿'uv

Observaciones

I. NO.MBREYAPELLIDó-
<-.'r'

/i1, ü , ,/i)_r, -, ,. t .

t l,/ ll, l,,l',.,1.,. L :1.'' .

t'ARENTESCO DIRFCCIñN TETEFONO N 9 CELULAR

l-l

-l 

(1 a ll'
ti/-- /l/ -f ¡t'JttQ i t{ :1,¡ I t, ?tit

1.1,,r,,{d, ¡.r¿ ..

-ti{t i'nr') )',1 | llql ,?:¡?

DIRECCION

|jr.i,:rt: .7tt** tl](4
l' ,u''7 ',
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s6p¡6s.;Gi¡¡
veRslów:on@

!{!e4;m;.*^*
Lugar de ev.lrr.¡¿", Experiencia;
Puntaje:

Evaluador:

ls"nt¡r¡ca lm pliGiy Jünñ

¡evisa n ¡ve ler-iElceites, Ref r e ra n t es, E lect ro I íto-iEniEii

lnterPreta lor ¡n,l,.rr crdos. 

-
4jyrtryrer¡ficffi

de revolucioñEJá ,otoi

El mando delembr

A., t. lr r r"ñ. I *JE trárx-iti
luor." ta u"lo.ffib,or
tA§n!&g u ,nt"rprut, t"i;;rlu, du;;#
Toma decisionu, uñ l.iñion rídad aplicando el rnane;o au-unsivo

tt¡?nt¡ene distanc¡a de segu¡miento seguá
Adelanta con idad a los demás vJfculor

Control del volante técnicamEnte.
Ma ntiene las revoluciones d""t,üelra,-lso.
Utiliza el freno de ahogo 

"Au.u.aar.,ente

Usa el cambio adecuado rl tu.i"no.
q!:"ru, los espejos retrovisores.
Transita de acuerdo a l"ctrra deliuí*
Reduce velocidad por obstáculos 

"n 
l. ,*

Parquea teniendo en cuent. toi p-."iiriunt*
Irteractúi 

cqn los demás usuari
Demostró habílidades y destrezas,

1.4

15

16

L7

18

19

20

21

22

23

24 .Utiliru l.r lín".t lrt"ffi
25

26

31 Domina el uso del eje de dos r"toi¡O.Oo

NorA: con el 60% de cumplimiento tiene que realizar capacitación en temas en los que demuestre debilidad, con un75%debe ingresar en un plan de mejoramiento y con un 9o%o más aprueba sin restricciones.

29

33

32

.itJ
!

g l' :',,y'1 ' 1,.',r,'1' .

FIRMA DEL EVALUADO

Página 1 de 1

FIRMA DEL EVALUADOR

ió

30



..Á*g,,-
.\r. 'i:ri:' -

PROCESO DE GEST¡ÓT.I NUTVIAruA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

Fecha:\ ¡1, ,)¿,,,, ,/1 ,,'2, Nombre del Evaluador:

PRUEBA TEÓRICA

1. Los canales en las llantas sirven para:
,/:r) Eliminar agua

b. Tener mejor vida útil
c. Guardar piedras

d. Contener aire

2. Cuál es el elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.
a. Extintor
b. Conos

t) Cables de inicio
d. Gato

3. Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104eC
(;, Apagamos el motor
Y. No nos preocupamos
c. La temperatura es correcta
d. Ninguna de las anteriores

4. La técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es la de:
a. Leer la vía

O Concentración
c. Relajación

d. Comer bien

5. Las señales reglamentarias, tiene por objeto:
a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar

.9 lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utílización de la vía

5. Las señales preventivas tienen por objeto

fá:, Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
5. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
c. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía
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PROCESO DE GEST!Ó¡¡ HUUAruA

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 VERSTÓN: ORIGINAL

7. Los documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:

ót Cedula y licencia de conducción
b. Carnet de la EPS

c. Manejo defensivo y carnet de vacunas
d. Afiliación a seguridad social

Cuál es la Ley por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre
106 de 2002
769 de 2OO2

2556 de 200L
173 de 2OO2

9. De acuerdo al Código Nacional de Tránsito, la separación que debe existir entre dos vehículos que circulan,
uno detrás del otro en un mismo carril a 70 km/h, es de:

a. l-0 metros
b. 25 metros

C, 20 metros
d. L metro

10. Cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:
a. Subir el vidrio

tbi Reducir la marcha o detener el vehículo
-ó. Aumentar la intensidad de la luz

d. Aumentar RPM

11. Para aprovechar mejor la potencia del motor debemos tener en cuenta:
a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguido

., Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. Los frenos no responden adecuadamente cuando:
a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario

ü 
Se frena demasiado

13. La velocidad máxima en carretera es:
a. 70 km/h
b. s0 km/h
lc./ sokm/h
l. 6s km/h

8.

a.

6:.'
C.

d.
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PRocESO DE GESTIÓru NUUAruA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóorco: FGH-02 veRslóru: oRrctNAL

14. El límite de velocidad para zonas escolares es:

a. 60 km/h
b. s0 km/h
c. a0 km/h

,?: 3o km/h

15. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

,':iil'iilili'ii:!f 
''

i,i ltr 1::.

, [t ,,i rt3á§4t

Puedo parquear

mi vehículo por 5
minutos x V

Prohibido
adelantar

F {
Ancho de carril

3.20 metros
F ( Circulación con

luces altas X V

..:':r...¡ffi'

'i !,':::':,i{F
l!! .,i:!ii lli:::.
,."i'# ''::

-.ri,i.'i;i',L!¡ijit -

tl)11!,r,¡.,.. '!iii.t1

itiuffii
'l?it4,r,o.-,_r"r;,i,ili:!'

mo mínimo 5 correctamente)

&,\,J

16. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder co

.@

Permitido girar a

la derecha x V

Puedo detener
el vehículo

pero no más

de 5 minutos

v V

Prohibida la
circulación de

vehículo de

carga

F N Siga adelante ( V

No puedo girar a

la izquierda
{ V Puente angosto F (

Precaución
zona

montañosa
\ V Zona escolar F (

Ampliación
simétrica de la

calzada
Y V Niños en la vía ( V

Zonas de

derrumbe
F v Descenso

peligroso
F d
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PRocESo DE GESTIóru nuua¡la
PRUEBA TeÓRIcR PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 vens¡ór.¡: oRtGtNAL

17. Según la señal de transito marque falso o verdadero. EI aspirante deberá responder correctamente como

mínimo 7 de las 10 señales de tránsito.

18. La arrancada en un ascenso se realiza con la ayuda del freno estacionario
F (f. v( )

19. El odómetro del tablero de instrumentos, tiene la función de determinar la velocidad
F(.0 v( )

20. La barra estabilizadora hace parte de la dirección del vehículo.
F( ) v()q

21. Los se

F( )

son dispositivos de seguridad activa.

22. La función del aceite en el motor es:

a. Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.

Gr' Lubricar, enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
c. Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
d. Mantener los metales en perfecto alineamiento.

máforos,

Wd

Puedo

adelantar en

cualquier
sentido

K V
Ningún sentido

puede adelantar
F {

Doble sentido y

no puedo

adelantar
F V

Puedo

adelantar en

cualquier
sentido

F Y

Jf"[[ffIItt

Puedo

adelantar al

lado izquierdo

Separa cada fila
de vehículos

Línea límite para

adelantar
vehículo

Cebra o zona
peatonal, línea

de pare
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PROCESO DE GESTIÓr.¡ HUUANE

PRUEBA TeÓR¡Cn PARA CONDUCTORES

cóo¡co: FGH-02 veRs¡ót¡: oRrcrNAL

23. El tiquete de viaje el pasajero lo debe comprar:
a. Al conductor 

t '
b. Al auxiliar

, e.' En la taouilla\_'
d. Al despachador

24. Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:
a. El buen estado del véhículo.
b. Para evitar fallas en el trabajo.
c.._ Para mejorar el servicio.

é,' Todas las anteriores.

25. Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
a. Cuando el vehículo se acelera.
b. Cuando el vehículo se apaga.

c. Cuando el vehículo se mueve.

,d Cuando el vehículo vibra.

26. Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:

?, Alejándose de los problemas del pasajero.
(§, Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.

c. De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.

d. Dependiendo del conflicto.

27. Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:

a. Critica fuerte del cliente.

§,) Satisfacción del usuario.
c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

28. Dentro del proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:

/í, El terminal de transportes.
b. El paradero.

c. El parqueadero.

d. El taller.

29. La especificación SAE 15w - 40 corresponde a:

a. Un aceite para motor multigrado
b. Un aceite para motor monogrado
c. Un aceite para motor ATF

t?.) Un aceite oara motor hidráulico\_,/
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PRocESo DE GESTTóru Humarue

PRUEBA TeÓn¡CR PARA CONDUCTORES

cóo¡co: FGH-02 veRs¡óru: oRTGTNAL

30. Las vías urbanas se clasifican en:
a. Metro vía, troncal, férr,eas, autopistas, arterias principales y secundarias.
b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.

,"€-, De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:

a. Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros

h Conducir con agresividad adelantándonos a los demás

lt Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

d. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:

a. Cuando los demás no respetan el transito
b. El resultado de manejar a la defensiva
A Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.
d. Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:
a. Vehículos, vías, señalización

6 Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales

d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:
a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos

.,C1 to que se ve, lo que se oye, lo que se siente
(-d/ Ninguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:

@ La que las señales nos indiquen en cada lugar
b. La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
c. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36. Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:

d Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Distancia de reacción
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PROCESO DE GESTIÓru XUURruA

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóotco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

37. Un conductor profesional integral es el que:
a. Se comporta como mejor le parezca

b €, Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber

@ Conduce de acuerdo a la necesidad
d. No respeta las normas

cEDULA: ¿tü g)/-!i/ CEDULA:

Página 7 de 7



.'^ *gu=,
.\ay'. - '"^ ' 'i1i 'i'-"

PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PSICOTECNICA

CODIGO: FGH-04 VERSION: ORIGINAL

T[,ST l'.Ji:rribr */ / i",irt.) ,'t ^i
Lr.i;l rl * 

."t (: .i ,j, t . ¿.> ¡j,,ff x. ü

[ 'ri; ír, slíi ri . 
'-'.., 

. . ,' :/,- t .

TITULÜ§ DIBUJOS

t:lE,l-f -ir-r ljl-it Lf F'J,,f:lE;-lr-i I:.';:r.lJ [-.¡1r-lL " .'.'' .',:rr.'1+ ,/.

Ü l BU -i r-¡ rJl*iE LE l--l;'r, 11 EÜ l ¡-¡f .J ["{,ir5 t: lF lr,j i L : Lt'J!4/4 u. u

't¿'¿1, 
_ "

4ií
lt,

Lu,üirr\.l¡,:LRT[{;{;

ft ffi
,f ,--+r-----.- -. -

Í' ,--- " ;



PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION : ORI G I NAL,04 I 08 I 2020

CONSENTIM I ENTO I NFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, por tal

razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos

los actores viales.

"Artículo 2.2.1,.6.1,2.8. Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se

Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de

sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los

conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,

haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de losvehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de

las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Departamento de Seguridad Vial TRASLADOS Y LOGíSTICA S.A.S - "CERCANOS',

I
Fecha( t i. , ,' ,,/:r,. t ..

,,!

NOM BRE 1 ,/ '/ :, ut,, ". ,//' t- w', 'r .... 'j{,t. 1 CC.

COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

r't l

1,.

2.

3.

4.

5.

6.

i Ha ingerido licor en los últimos l-5 minutos?

Ha fumado en los últimos 15 minutos?

NoX
No x'

No<
etc) Si _ No x

si _
Si

Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos L5 minutos? S¡

Tiene algún objeto dentro de la boca (dulces, chicles, palillos,

Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? S¡ _ No f'
Ha eructado en los últimos L5 minutos? Si No .{.

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: l-. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias

que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirse

posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.


